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Bogotá D. C., 13 de julio de 2023.
 
/Vía correo electrónico/
 
Señor
JUEZ SEGUNDO (2) DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA
Distrito Judicial del Atlántico
famcto02ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
Despacho
 
Referencia:    Proceso de privación de patria potestad.
Radicación:   2019-00026 (08001311000220190002600)
Demandante: Mariano Eduardo Díaz Arenas.
Demandado:  María Paula Azcuénaga Amador.
Asunto:          Recurso de reposición y subsidiario de apelación en contra de un auto que, entre otras
cosas, fijó fecha para una diligencia.
 
Respetado señor Juez:
 
LUIS FELIPE TÉLLEZ RODRÍGUEZ, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de
mi firma, en calidad de apoderado especial judicial reconocido del señor Don MARIANO EDUARDO
DÍAZ ARENAS, me dirijo a su honorable Despacho, de la manera más respetuosa y dentro de la
oportunidad legal para ello, para IMPETRAR el presente RECURSO de REPOSICIÓN y
SUBSIDIARIO de APELACIÓN para en contra del AUTO de SIETE (6) de JULIO de DOS MIL
VEINTITRÉS (2023), según fue notificado por estado número noventaicuatro (94) de diez (10) de julio
del corriente, conforme al escrito que adjunto al presente correo electrónico (mensaje de datos).

Sin otro particular, señor Juez, atentamente,
 

LUIS FELIPE TÉLLEZ RODRÍGUEZ
C. C. No. 1.020.752.682 de Bogotá
T. P. No. 228.361 del C. S. de la J.
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Bogotá D. C., 13 de julio de 2023. 

 

/Vía correo electrónico/ 

 

Señor 

JUEZ SEGUNDO (2) DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

BARRANQUILLA 

Distrito Judicial del Atlántico 

famcto02ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Despacho 

 

 

Referencia: Proceso de privación de patria potestad. 

Radicación: 2019-00026 (08001311000220190002600). 

Demandante: Mariano Eduardo Díaz Arenas. 

Demandado: María Paula Azcuénaga Amador. 

Asunto: Recurso de reposición y subsidiario de apelación en 

contra de un auto que, entre otras cosas, fijó fecha para 

una diligencia. 

 

 

Respetado señor Juez: 

 

LUIS FELIPE TÉLLEZ RODRÍGUEZ, identificado civil y profesionalmente como 

aparece al pie de mi firma, en calidad de apoderado especial judicial reconocido del señor 

Don MARIANO EDUARDO DÍAZ ARENAS, me dirijo a su honorable Despacho, de la 

manera más respetuosa y dentro de la oportunidad legal para ello, para IMPETRAR el 

presente RECURSO de REPOSICIÓN y SUBSIDIARIO de APELACIÓN para en contra 

del AUTO de SIETE (6) de JULIO de DOS MIL VEINTITRÉS (2023), según fue 

notificado por estado número noventaicuatro (94) de diez (10) de julio del corriente, 

conforme a las siguientes consideraciones y fundamentos. 

 

1. Fundamentos del recurso. Señor Juez, sea lo primero decir que, este proceso se ha hecho 

nulo por cuanto su Despacho ha proferido el auto en comento SIN haber reanudado el 

proceso en debida forma pues el mismo se encontraba suspendido conforme al auto 

proferido en la última audiencia oral y, por lo mismo, con arreglo a los Artículos 145 y 

161 del Código General del Proceso, su Despacho debió haber emitido auto de 

reanudación únicamente para, luego de verificada su ejecutoria, haber reingresado el 

expediente al Despacho y ahí sí haber emitido, entre otras, las órdenes del obedecimiento, 
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so pena de configurar la causal de nulidad del proceso contemplada en el numeral tercero 

(3.) del Artículo 133 del mismo Estatuto procesal. Así las cosas, su Despacho debe 

revocar íntegramente el auto recurrido para, en su lugar, primero, dar orden de 

reanudación al presente proceso y, una vez ejecutoriada dicha providencia, fijar la fecha 

para la diligencia en comento. 

 

2. Solicitud. Señor Juez, SOLICITO se sirva: 

 

2.1. Primero.- Principalmente, REVOCAR el AUTO de SIETE (6) de JULIO de DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023), según fue notificado por estado número noventaicuatro 

(94) de diez (10) de julio del corriente, para, en su lugar, dar orden de reanudación al 

presente proceso y, una vez ejecutoriada dicha providencia, fijar la fecha para la 

diligencia en comento. 

 

2.2. Segundo.- Subsidiariamente, CONCEDER el RECURSO DE APELACIÓN para que 

su superior jerárquico decida como corresponda conforme a la ley y a lo solicitado en el 

presente escrito. 

 

3. Fundamentos jurídicos. Constituyen fundamento de este escrito, en general, la 

Constitución Política (part. Art. 44), el Código de Infancia y Adolescencia, el Código 

Civil, el Código General del Proceso y, no obstante cualquier otra cosa digna de mención, 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

Sin otro particular, señor Juez, atentamente, 

 

 
LUIS FELIPE TÉLLEZ RODRÍGUEZ 

C. C. No. 1.020.752.682 de Bogotá 

T. P. No. 228.361 del C. S. de la J. 


